
  
  

JCR ! 
Dr José Cabrera R. 

Notario 

REFORMA Y  CODIFICACION —DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“BEGORO”, BEBIDAS GASEOSAS EL 

ORO S, A..- 

% E RABAT RA e NA 

ERARAKARA ARALAR 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día lunes veinte de Septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve; ante mí el Notario DOCTOR 

JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, comparece, el señor 

Ingeniero JORGE ALEX SERRANO AGUILAR, de estado civil 

A calidad de Gerente Generales Í Representante 

Legal 4e la Compañía “BEGORO”, BEBIDAS GASEOSAS EL 

ORO $. Ax conforme consta del nombramiento con el cual 

acredita su personería e intervención y debidamente 

autorizado para este acto por las Juntas Generales de 

Accionistas, cuyos documentos se adjuntan a la presente como 

suficientes habilitantes; de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, capaz para 

¡ bligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fé, con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de REFORMA Y CODIFICACION 

¡DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía Anónima 

r' “BEGORO”, BEBIDAS GASEOSAS EL ORO $. A., para su 

otorgamiento me presenta la ¡minuta que copio a 

continuación.- “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL de la 
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Dr José Cabrera R, 

Notario 
Machala-Ecua dor 

a 

Compañía Anónima “BEGORO”, BEBIDAS GASEOSAS EL 

ORO $. A., al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a 

la celebración de la presente Escritura Pública, el señor 

Ingeniero JORGE ALEX SERRANO AGUILAR, en su calidad 

de Gerente Generalry Representante Legal de la Compañí» 

“BEGORO”, BEBIDAS GASEOSAS EL ORO $. A., conforme 

consta del nombramiento con el cual acredita su personería e 

intervención y debidamente autorizado para este acto por las 

Juntas Generales de Accionistas celebradas con fechas veinte - 

de Abril de mil novecientos noventa y ocho y treinta de Marzo 

de mil novecientos noventa y nueve, cuyas copias se adjuntan 

como suficientes habilitantes.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 
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Público del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el 

veintiseis de Mayo de mil novecientos setenta y ochof"se 
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constituyó la Compañía “BEGORO”, BEBIDAS GASEOSAS EL sa 
203 

ORO $, A., la cual fue aprobada mediante Resolución número D A 

ocho cinco tres cero, dictada por el Intendente de Compañías cm. 

nd 

Encargado en Guayaquil, el seis de Junio del mo 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa Rosa“con el 

número siete y anotada al Repertorio bajo el número 

trescientos setenta, el quince de Junio de mil novecientos 

setenta y A un capital de DOS MILLONES DE 

SUCRES dividido en dos mil «ucciornes ordinarias y 

norúnativas de un mil suecres cada una. DOS) Las Juntas 

Generales de Accionistas, resolvieron por unanimidad 

keforimar y Codificar el Estatuto Social de la Compañía, en la 
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foma com vorsia er ias Actas de las Juntas, las mismas que 
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fueron aprobadas unánimemente por todo el capital social. - 
  

  

VIORCERA: DECLARACIONES. Con estos antecedentes que 

forman parte esencial e integramente del presente acto, el 

sorneor Imgenicro JORGE ALEX SERRANO AGUILAR, en su 

calidad de Gerente General y liepresentante Legal de la 

Compañta “BEGORO” BEBIDAS GASEOSAS EL ORO $. A., en 

  

ha ceformado y codificado su Estatuto en la forma y niodo 

como consta expresado en las Actas de las Juntas Generales 

de Accionistas, celebradas con fechas veinte de Abril de mil 

novecientos noventa y ocho y treinta de Marzo de mil 

novecientos noventa y nueve; como en efecto asi se declaran 

reformados y codificados. CUARTA:  DOCUMINTOS 

HABUJIPANTE- Como habilitantes agregue usted los 

siguientes: Uno) Copias integras y certificadas de las Actas de s 

Juntas Generales de Accionistas de la Compañía “BEGORO”, 

BEBIDAS GASKOSAS EL ORO $. A.,, celebradas con fechas 

veinte de Abril de mil novecientos noventa y ocho y treinta de 

Marzo de mil novecientos noventa y nueve, respectivamenté; 

305) Nombramiento del Gerente General debidamente 

inserito en el Kegistro Mercantil” Agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de la presente escritura pública.- Firma) Abogado 

Jose Manuel Cabrera Gallardo. Registro cuatrocientos 

noventa y nueve, Colegio de Abogados de Il Oro”.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. —Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso y que conjuntamente con 
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JCR 
Dr José Cabrera K. 

Nolario 
Machala-Ecuador 

los documentos habilitantes que se adjuntan quedan 

elevados a escritura pública con todo el valor legal. Me 

presenta su respectiva Cédula de Identidad y Certificado de 

Votación. Y, leida que fue esta escritura integramente por mí 

el Notarip al compareciente, aquel se ratifica en todo lo 

expuesto] ly firma conmigo en uvbidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

   
Ingeniero Jorge 4éx Serrano Aguilar 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“BEGORO”, BEBIDAS GASEOSAS EL OROS. A. 

C. 1 No. 070211707- so, 

C. Y. No. 0045 o 

KE. U. €, 0790049136001 Y 
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CONTINUA EN LA ULTIMA, EOJA; 
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Santa Rosas 15 de Mayo de 1978 

5 r 

Jorge Alex Serrano Ááguilar 

Ciudad. — 

be mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la dunta General 

Universal de Accionistas de "EBEGORO" BEEIDAS GASEOSAS EL. 
ORO S.A. en sesión celebrada el. Z2€ de Abril de los 
corrientes, tuvo el. acierto  d 'designarlo a Usted 

GERENTE GEMERAL DE LA COMPARSA por el período de un 
años, con las atribuciones y deberes determinadas en los 

estatutos. 

   
    

  

Tendrá Usted la representación legal, iudicial y 
extrajudicial de la compañía. 

"EEGORO" BEBIDAS GASEOSAS EL. ORO. S.A. se constituyó 
mediante escritura pública del 26 de Mayo de 1978, ante 

el Notario Quinto del Cantón Guito Dr.  Ulpiano Gaybor a 
y se inscribió en el Registro Mercantil de Santa Rosa el 

1% de dunio del mismo año.» 

En mi nombre y de los Accionistas le auguro éxito en sus 

funciones 

Atentamente . 

Dados A 

ing. Manuel Valarezo Fa. 

PRESIDENTE BEGORO S.A. 

ACEFTO DESEMPERÁR El CARGO. DE GERENTE —GEÉMERAÁL DE LA 

COMPARIA "BEGORO" BEÉIDAS GASEOSAS EL ORO S.A. 

Santa Kosa, 134 de Payo de 1998 

    inge Jorge AlezPSerrano fáquilar 
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CERTIPFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO que antecede, ha 

sido inscrito con el N2 54 del REGISTRO MERCANTIL y anotado 

al Repertoria con el N2 1387 con fecha de hoy. 

Santa Rosa, septieubre 17 de 1.99%. 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “BEGORO” 
BEBIDAS GASEOSAS EL ORO S.A., CELEBRADA EL DIA 30 MARZO/99, EN 
LA CIUDAD DE SANTA ROSA. 

En Genta osa a, 30 de Marzo de mil novecientos aoventa Y OUeve, 
eo el local social de “BEGOEO” Bebidas Gaseosas El Oro S.A., 
eacootbrándose presentes los Acciodaistas señores Servio Serrano 

Correa, poseedor de 1.088 acciones, Jorge Álex Serrano Aguilar 

poseedor de 1.904 acciones, Servio Avgusto Serrano Aguilar 

poseedor de 1.304 acciones y María Lorena Serrauo Ágnilar 

poseedora de 1.904 acciones, todos en codajunto poseedores de 
0.800 acciones, de 3. 1.0004, cada 1as O ses que representan 

el ciento por ciento (100%) del capital social de la Compañúla, 

acuerdan consbituicree en Juata Uaiversal, bajo la dirección del 

Presidente de la Coupañia y actbosado como Secretario el Gerente 

General, quienes iuetalan la sesión a las 12:00 horas, haciendo 

constar como único punto del día: 

La  Keforma General y codificación de los nuevos estatutos 
sociales de la Compañia: 

Iniciada la sesión el Gerente Geaeral manifiesta que corp lieado 
la comisión de la nata Universal de Ácciomistas se pone A 
consideración, por segunda oussión, el Proyecto de Retormas y 
Codificación de los estatutos de la ppal ía el miso que 
incorpora todas los sugerencias, obeervacioaes y — demás 

O iones lormladoazs autecioraeate, pour Yo cual y conforme 
al espir hn y decisión de la Junta ee procede a a dar lectura del 
wie emo. el cual quedas definitivamente aprobado en la forma y 

términos que a coabinmación codeba: 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA “BEGORO” BEBIDAS GASEOSAS EL ORO 
S.A. 

CAPTTULO PRIMERO 
DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO 
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ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION:— La Compañia se denomina "BEGORO" 
Pekidas Gas : EN siendo de naturaleza esencialmente 
Industrial. Comercial. 

  

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL .- La compañía se dedicará a la 
elaboración y comercialisación «dde agua purificada, bebidas 
gaseosas y obros refrescos y embotellados con o sin gas, para 
cuyo efecto podrá comprar, vender y distribuir tales productos 
al ignmal que las esencias, componentes, envases y articulos 
necesarios para su producción. Además, ¡podrá participar 0 
interesarse en oUtraz bociedades o Empresas con objetivos 

similares al de la >ociedad, tomar intereses como accionista 

fundador a no en esas otras empresas; fusionarse o incorporarse 

a ellas o absorverlas como medio para cumplir su objeto. En 
seneral realizará toda clase de actos o contratos permitidos por 
las leves y que tensan relación com su objeto social. 

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO:- El domicilio principal de la 2 

1



Compañía, es la ciudad de Santa Kosa len la Provincia de El Oro, 

Eepública del Ronador: pero podrá establecer discreciona lmente 

Y cuando seus necesidades así lo exijan Agencias Sucursales, 

dentro o vera d . niendo para el e cvaplir con las 
exigenciós legales per ; 
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ARTICULO CUARTO. PLAZO-- El plazo de duración de la Compañia será 
el de CINCUENTA años, coatados a partir de la lecha de 
inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil; 
Y, que podrá ser prorrogado o | restringido por resolución de la 

Jonta General de Accionistas 

£ 
a 

CAPITULO SEGUNDO 
DKL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL:- El Capital de la Compañia 

es el de: SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES (5/.67800.000), 

dividido en sele mil ochocientaes (6.800) acciones ordinarias y 
uominativas de va mil evueres cada vaa, meraádas del 01 al 6.800, 
inclusive, capital que ha sido integramente emscrito y pagado por 
los accionistas. 

ARTICULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES:- Los titulos de las 
acciones serán emitidos con el caracter de nominativos,' 
contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y serán 

autorisados con la firma del Fresidente y Gerente General de la 

Compañia. Á falta de los titulos definitivos, podrán emitirse 
certificados provisionales, autorizados ¡por las firmas del 

Presidente y Gerente General de la Compañia. 

ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL: La Junta 
General de Accionistas, podrá aumentar o disminuir el Capital 

Social de la Compañia y en casa de aumento los accionistas 
tendrán derecho preferente para la suscripción de las acciones 
que se emitan, en proporción a las acciones que posean al momento 
de resolver el mismo. Los titulos de las nuevas acciones que se 
emitan contendrán su serie y el número de orden respectivo. 

ARTICULO OCTAVO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES:- Las acciones se 
transfieren de conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes. La Compañia considerará como dueño de las acciones 
a quien aparezca como tal en su Jibro de Acciones y Accionistas. 

ARTICULO NOVENO: DESTRUCCION O PERDIDA DE TITULOS:- En caso de 
destrucción o pérdida de una o más titulos de las Acciones a 

Certificados de Acciones, se procederá a la anulación de los 
mismos y se expedirán los nuevas, previo cunpdimiento de las 
formalidades de la ley. 

4 

ARTICULO DECIMG: REPRESENTACION DE ACCIONISTAS:- Todo Accionista 
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puede hacerse representar en las Juantes Generales, mediante 
simple carta poder dirigida al Presidente de la Compañía o Poder 

Notarial debidamente conferido. Con excepción del Presidente, 

Gerente General, Directores, Administradores, Comisarios, 

Enncionarios, Empleados de la Compañía y demás casos determinados 
Pour la Ley, cnalquier persona legalmente copasz puede ser 

CAPITULO TERCERO 
GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL 

DE LA COMPAÑIA 
TITULO PRIMERO 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL GOBIERNO:-— La Compañia estará 

gobernada por la Jonta General de Accionistas y administrada por 
el Presidente, eu Gerente General y el Directorio cuando se 

organizare, quienes tendrán las atribuciones que les competen por 
las leyes y demós que señaleu los Estatutos. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: INTEGRACION DE LA JUNTA GENERAL:- La 
JHhnta General que estará formada por los accionistas legalmente 

convocados y/o reunidos, es la esupreua autoridad de la Compañia. 
Y ea consecuencia sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 
Accionistes, al Presidente, Gerente General, Directorio y a los 

demás Tuncioasrios y  emplesdos. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA: - 
La Junta General se rennirá obligatoriamente por lo menos una vez 
al año, dentro de los tres eses posteriores a la finalizac 
del ejercicio económico de la Couwpañía, previa convocatoria he 

en uno de los periódicos de mayor ciccoulación en el domici 
principal de la Compoñia, con señalamiento del objeto, lugar, día 
vw horca. La convocatoria la efectuará el Presidente O el Gerente 
General con oct días de anticipación por lo menos al fijado para 

la reunión; sin embargo, no será necesaria la publicación por la 
prenes y se enteriderá convocada y válidoente constituida, cuando 
estuviese presente todo el capital psgado y los asistentes 
acepbea por unanimidad la celebración de la wmiema, debiendo 
emscribir el Acta respectiva bodas los concurrentes bajo pena de 
miidad. 
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ARTICULO DECIMO — CUARTO-: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA: -— La Junta General Extraordinaria de Accionistas 
será convocada por el Fresidente o por el Gerente General de la 
Compañia, a iniciativa propia o a solicitud de los accionistas, 
que representen por los menos el veinticineo por ciento (25%) del 
Capital Social. La convocatoria se realizará en uno de los 

3 

a 
D
a
l
a
r
e
z
o
 

  Ma
rc

el
o 

B I
S
 

E
 

m
u
t
a
 

E 
E
S
 

a
 

¡
D
A
 

A 
A 

.
 

Su
r



periódic de meyor cireulación en el domicilio principal de la 
Compañía . con ocho díss de anticipación por lo wenos al fijado 
para la reunión. expresando el objeto, lugar, día y hora. 51 los 

funcionarios indicados se aegasern efectuar la convocatoria 
solicitada por él o los accionis te o éstos podrán recurrir 
a la autoridad competente soli le ae corvocatoria eg la forma. 

determinada por la lev. Podrí3 co istituniree legalmente y 

en cualquier tiempo, por der ¡sión a del cien por ciento (100%) del 
capital social psgsdo, 1 se encuen abra or recente y podrán conocer 

y resolver sobre todos los asuntos que deciden. Las normas del 

Estatuto relativas a ls.= decisiones de las Juntas generales se 

entenderán referidas al capital pagado concurrente a la revnión. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: OBJETO DE LA CONVOCATORIA A JUNTAS 
GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS--— En laos Juntas Generales . 
Ordinarias se podrán tratar todos los asemntos que según la Ley 
y estos Estatutos le competen y se pongan a su cousideración. Las 
Juatas Generale es Extraordinarias en cambio, sólo podrán conocer 

de los a suatos para los cuáles fueron expresamente convocadas y 
para los « vales se reúnan. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM:-— La Juata General se considerará 

constituida en primera coocatoria, si está representada por lo 
wenos, por la mitad del capital psgegado; sino se obtuviera ese 
quórama, se procederá a UI segunda convocatoria, lo que no podrá- 

deorarse ws de treinta díss desde la fecha fidoda pora la 
primera reunión, advirk Léndose que se verificará dicha «Junta 
cualquiera que ses el rmumero de accionistas que codcurran y el' 

valor de las acciones que represente. En la segunda convocatoria 
uo podrá modificarse el objeto de la primera. No obetante para 

que la Junta General Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 
válidamente el aumento Oo. disainmción del Capital, la 
transtormación, Fnsión o la disolución de la Compañía y en 
general, para cualquier modificación de los Estatutos, deberá 

concurrir «a ella, la mitsd del Copital pagado, en primera 
convocatoria; en segunda convocatoria, bastará la tercera parte 
del Copital pagado y en bera era, comocatorció, la Junta General 
se conetitvirá coa los accionistas concurrentes, ses cual fuere 
el Capital que representen, debiendo advertirse así, en las 
convocatorias correspondientes. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: MAYORIA PARA RESOLUCIONES:- Salvo las 
excepolones contempladas en la ley, toda resolución o decisión: 
de las Jontss Generales para que tengan validez, secán tomadas - 
por la mayoria de votos del capital psgado concurrente a la 

reunión. En todo lo no previsto ena esta disposición se estará a 
lo prescrito por la Ley y los Estatutos de la Compañia. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIGNATARIOS DK LAS JUNTAS:- La «Junta 
Genersl la presidirá el Presidente de la Compañia, a falta de 
éste el socionista designado para el efecto por los asis 

a la rennión debiendo actuar como secretario el Gerente General 

 



que será á y en su susenacia intbervendrea un secretario ad-hoc, 

nombrado y posesioneado por la misma JHonba 

ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 
GENERAL:- Son atbribociones y deberes de la Junta General: 

a).—- Hombrar y remover al Presidente, Gerente General, Directorio 
y Comisacios de la Compañia, así como al Personal de 

Funcionarios, Eupleados y Trabajadores; 

b).- Conocer y aprobar los Estados Finsacieros y los inforues del 

Directorio, Presidente, Gecente General y Comisarios de la 
Compañdea; 

c).- Conocer y aprobar e reformar los Flanes y Frogramas de 

trabajo que de presente el Directorio, el Gerente General 
o el Presidente; 

d).- Resolver sobre los Frogramas Ánuales de operaciones de la 
Compañias 

e).- Autorizar toda operación que conlleve la enajenación, 

egravámen y 0 la garantia real de bienes inmuebles de la 
Compañia; 

1).- Resolver sobre la distribución de los beneficios 

sociales y reparto de utilidades liquidas y realizadas; 

£)-- Conocer y resulver los asuntos concernientes a los negocios 
sociales que los aceionistas, organismos y funcionarios de 
la Compañia sometan a su consideración; 

h).- Acordar la disolución anticipada de la Compañias 

1).- Modificar o reformar los Estatutos Sociales en una sola 
discusión: 

3).- Resolver acerca del aumento O disminución del Capital 
Social; 

k).- Decidir acerca de la fusión, transformación o liquidación 
de la Compañia; 

1).- Fijar o actualizar las remuneraciones de los funcionarios 
que ella nombre; 

m).- Aprobar los Reglamentos y fijar las normas y politicas 
generales para el funcionamiento y administración de la 
Empresaz y, 

n).- Resolver sobre cualquier otro asunto no previsto en los 
Estatutos o que no estuviese encomendado a otros organismos 

o funcionarios y en general lo que por Ley y estos 
Estatutos le correspondiese. 

De cada Junta se sentará el acta respectiva, foliada con 
nuneración sucesiva, suscrita por el Fresidente y el Secretario 

actuantes. 

TITULO TERCERO 
DEL DIRECTORIO 

ARTICULO VIGESIMO : CONFORMACION:-— El Directorio estará integrado 

por tres miembros elegidos o designados por la Junta General de 

Accionistas, por un periodo de dos años, prezidido por el 
Presidente de la Compañia y en su ausencia por el Director que 
rara el efecto sea deslenado en cada ocasión. 
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ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: SESIONES DEL  DEIRECTORIO:-— El 
Directorio sesionará  medevaluente, en Forma ordinaria y 

xtraordinariamente covaado fuese necesario. Las convocatorias 
serán  realia zadas por el Presidente O Ge rente General, mediante 
carta-esquela., en la que constarán todos los assmntos a tratarse 
eo la revaión. De todas las sesiones se levantará una Ácta que 
la cuseribirán el Presidente y Secretario actnaate. 

ARTICULO | VIGESIMO SEGUNDO- ATRIBUCIONES Y  DEBERES:- Son 
atribuciones y deberes del Directorio: 

a).- Formular y someter amoalmente a consideración de la «hot 

General el plan de acción y financiero de la Copaúla; 

b).- Sugerir a la Junta General cuando considere necesario, la 
Torma de distribución de los beneficios sociales,. 

incremento del Foado de Reserva y Depreciación de bienes en 
general; 

Cc).- Formular al inicio de cada año un plan de gastos e 
inversiones de la Compañia; 

d).- Conocer y resolver sobre los asuntoa que le someta a su 

consideración el Fresidente y/o el Gerente General dentro 
del ámbito de sus atribuciones; - 

e).-  —Autorizar la creación 0 supresión de cargos y 

departamentos operativos y administrativos de la Compañia; 
asi como sus pagos y loz presupuestos correspondientes. " 

).-— Ordenar en cualquier tiempo la auditoria de cualquiera de 
las Dependencias de la Compañia; 

e£).- Fijar el monto de las cauciones que deban rendir los 
empleados que tengan responsabilidades ¡por manejo de 
fondos, bienes y dinera de la Compañia, calificarlas y 
aceptarlas; 

h).-- Froyoner a la dunta General la compraventa de bienes raices 
de o para la Compañia; 

1).- Conceder licencia a los Pirectores y Gerentes, cuando éstos 

los solicitasen motivadamente; 
3).- Elaborar los reslamentos ya normas internas de acuerdo a 

la estructura administrativa y a las politicas 

de la Compañía y someterlos a consideración de la Junta 
General de Accionistas; 

x).- Cumnnldir y hacee eoumpdir las resoluciones de la Junta 
General, la Ley, estos Estatutos, los Reglamentos y las 

demás «que le estuvieren atribuidos y/o no estuvieran. 
previstos o reglamentados. 5 

El quórum será la concurrencia de dos de sus miembros y en sus 
decisiones será necesario igualmente el voto de dos de los 
Directores. Ep caso de enpate el Presidente tendrá voto 
dirimente. Á falta de integración «del Pirectorio, sus deberes y 
atribuciones serán de compstencia de la Presidencia, en todo 
cuanto correstonda y le sea pertinente. 

0
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ARTICULO VIGESIMO TERCERO: CONDICIONES:- El presidente podrá ser 

accionista ono de la Compañia, será elegido por la Junta General 

y lo será a la vez de la Junta y del Directorio de la Compañia .- 
Imrará dos años en ems Huaciones y podrá ser reelegido 
indefinidamente. 

ARTICULO  —VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y  DEBERES:- Son 
atribuciones y deberes del Presidente: 

a).- Ejercer individualmente la representación Legal, Judicial 
y Extrajudicial de la Compañia; 

b).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 
y del directorio; 

c).- Actuar con voto dirimente en el Directorio y dirigir las 

sesiones de Junta General y del Directorio; 

Vigilar por el fiel cumplimiento de los deberes y 

obligaciones de todos loa funcionarios, empleados y más 

personal e informar el particular al Directorio de la 
Compañia 

e).- Surervigilar y fiscalizar la Compañia y su politica de 
actividades y operaciones; 

d). | 

f).-- Gestionar individual o conjuntamente con el Gerente General, 
la consecución de préstamos internos o externos; 

€£)-- Vigilar la buena marcha de los negocios sociales; 

h).- Suscribir con el Gerente General los Titulos de las Acciones 

y de Certificados Provisionales, asi como las Actas de las 
Sesiones de Junta General y Directorio en las que actúen; 

i).- Firmar los cheques y órdenes de pago, individual o 

conjuntamente, según las politicas y normas establecidas, 

3)-- Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal 

a definitiva de éste y hasta que la dunta General designe 
al titular; y, 

k).- Convocar a sesiones de Directorio y dunta General y ejercer 
todas las demás atribuciones que por ley o estos Estatutos 
le estuviesen encomendadas. 

TITULO QUINTO 
EL GERENTE GENERAL 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL: CONDICIONES:-— El 
Gerente General podeá no ser accionista de la Compañia, es su 
máximo ejecutivo y actuará como Secretario de la Junta de 
Accionistas y del Directorio de la Empresa. El Gerente General 
será nombrado por la Junta General y durará dos años en sus 
funciones, pudiendo reelegirse indefinidaments7” 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES:- Corresponde al 
Gerente General: 

a).- La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañia, en forma individual. 
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b).- Cumplir y hac 

dispos iciones de la Joata Genzmral, 

er cuaplir las resoluciones y demás TOTIAS y 

del Directorio y de la 
la Compañla. 

ubamente con el Presidente los itulos de las 

Acciones y Certificados provisionales y Las ctas de las 
sesiones de Junta General de Accionistas y de. Directorio. 
en laos que inbterveadga; 

- Otorgar Poderes Especiales para determinados ines sociales; 
Presentar al Directorio, los asuntos que a este Organiesno 

le competen e informarle sobre los gastos, inversioaes, 

contratos y scobos de gestión y adwuinistración reslizados; 
Ejercer la asduinistración de la Compañia; 

Nowbrar, remover y fidar sueldos y salarios 

emplesdos, obreros, —Jorasleros y mus 
desigasción ae esté encomendada a la 
Directorio; 
Elaborar un anual 
financiamiento de la Compañia y 
conocimiento del Directorio; 

Gestionar conjuntamente con el 
empréstitos interno o exferno; 

Elaborar los eglamentos internos 

Directorio; 

Presentar el informe anual de labores y someterlo a 

consideración de la junta de accionistas 

Fresentar oportunamente el Balance General de Cuentas para 
conocimiento del Directorio y Comisarios, para que luego - 
sea sometido a la arprabación de la Junta General; 

Vigilar que se realicen las recaudaciones, pagos, servicios, 
amortisaciones y todo lo relacionado con la administración 

los fines sociales de la Compañia. 

Firmar los cheques y órdenas de pago de la Compañia; 
Girar, suscribir, endosar, pagar y ceder letras de cambio, 

pagarés y más titulos de crédito, abrír cuentas corrientes 

bancarias, dentro del ¡rais, hacer depósitos en ellas, 

retirar dichos dejósitos justificadamente mediante cheques, 
libranzas, órdenes de pago y/o de cualquier otra forma que 

estimase conveniente, siendo necesario para que se opere 
tal retiro la firma del Gerente General; 
Firmar pedidos, facturas y hacer todas las gestiones 
relacionadas con la importación de bienes y materiales 

destinados para el cumplimiento de los fines sociales y en 
general legalizar todos los trámites y acciones . 

relacionadas con otividades y operaciones de la. 
Empresa 
Celebrar contratos de arrendamiento 

Compañia y en general realizar todas las demás atribuciones - 
y deberes «que ¡por Ley O estos Estatutos le fueran 
asignados; con la salvedad de que el Gerente General por sí 

solo nov podrá realizar actos o contratos relativos a la 

enajenación ni gravámen de bienes raices de la Compañia, 

sin autorización previa de la Junta General y sin 

consideración de su valor. 
En ningún caso podrá realizar 
se relacionen con las actividade 
la Empresa, salvo autorización de 

Presidenacia de 

c).- Suscribir conju 
E 
Ja 

d). 
e). 

E). 
E). del personal de - 

personal,  amya 
Honte General 0 

inversiones y 
oportunamente a 

de gastoz, 
someterlo 

prorecto 

Prezidente la obtención de 

para aprobación del 

1). | 

m). 
> 

n). 
0).- 

p)-- 

las 

q).- de bienes de o para la» 

gastos a inversiones que no 
3 y operaciones normales de 

la Junta General; y, 

r).- 

co
 

 



s).- Convocar a sesiodes de Junta neral y ye Directorio y 
cumplir cos todos los deberes que or Le estos Estatutos 

le  corresporndar. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS COMISARIOS 

ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO:  CONDICIONES-- LOS COMISARIOS: 
Principal y on reonicóáóna los reonisitos determinados por 

la bey, seráu des dos por ida Juata General, durarán dos años 
ena el ejercicio de sus IVacioaes, podrán ser reelegidos 

indefinidamente y eme renmaeraciones secán Tijadss por las mata 
de Accionistas. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y D S:- Corresponde 
a los Comisarios: 

a).- Fiscalizar la administi pación de la Compañia; 

b).- Examinar loe libros de Contabilidad, revisar las cuentas, 
los balances y Estados de Resultados; 

c).- Fresentar a la dunta General de Accionistas un informe 

sobre dichos exámenes, para la aprobación de los Balances; 

d).- Convocar a dunta General de Accionistas en caso de 
ireencia; 

e).- Asistir con vos diuiformabiva a las Juntas Generales; 
).- Vigilar las operaciones de la Compañia:zy, 

£).- Solicitar inte ormación a los fdninistradores y en general 

todas las demás atribuciones y deberes que por Ley y estos 

Estatutos lea corresponden, en relación con los negocios de 
la Compañia. 

E
 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: CONVOCATORIA A  COMISARIOSG:- El 
Comisario, debera ser *speciai e individualmente convocado a las 

reuniones de Junta General y la omisión de dicha convocatoria 
acarreara la nulidad de las resoluciones de la Junta. No habrá 

lusar a tal nulidad si la Junta se reúne al amparo del Articulo 
doscientos ochenta (Art. 200 de la Ley de Compañias. 

CAPITUIO QUINTO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Económica de la Compañia ARTICULO TRIGESIMO <- El Ejercicio 
1 re de cada año. 

3 io 
termina el treinta y uno de icien 

ARTICULO TRÍGESIMO PRIMERO: DE LAS UPTLIDADES:-— De las utilidades 

liquidas y realizadas y lueso de que se hayan separado los 

porcentajes rara Reserva Legal y de utilidades para los 
trabajadores, el resto será asignado por la Junta General de 

Accionistas, «de acuerdo a los intereses y necesidades de la 
Compañia, observando las disposiciones y normas establecidas, 
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permitidas por la Ley y estos Estatutos. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: CASOS DE DISOLUCION ANTICIPADA:- La 
Compañia se disolverá anticipadamente en los casos especificos 

determinados en la Ley o por Resolución de la Junta de 

Accionistas. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: EIQUIDADORES:- Hasta que la Junta 

General de Accionistas designe la persona o personas que deberán 

efectuar la liquidación de la Compañia, esta continuará a cargo 

de quien hubiese desempeñado la Gerencia de la misma, hasta el 
momento en que se produjo la situación de liquidar. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: PRORROGA DE FUNCIONES:- Cuando uno o 

más funcionarios o directivos de la Compañia hubieran concluido 
el periodo para el cual fueron designados y no ¿e hubiese 
provisto por parte del Organismo que deba hacerlo, de la persona 
que los reemplace, éstos continuarán en funciones hasta que sean 

legalmente reemplazados. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: DISPOSICION TRANSITORIA:- Hasta que 

se obtenga la aprobación definitiva del presente Contrato de 

Reformas y Codificación de Estatutos de la Compañia y su registro 

Y vigencia legal correspondiente; se observarán las 

disposiciones y normas aprobadas y vigentes del Estatuto 
anterior y continuaran en sus funciones el Presidente y Gerente 

General de la Compañia, hasta ser legalmente reemplazados. 

Finalmente los accionistas, ratifican en forma amplia y 
suficiente la autorización otorgada a los señores Fresidente y 

Gerente General para que procedan al trámite y legalización de 
la presente escritura de reforma General y codificación de los 

nuevos estatutos de la Compañia, anticipando inclusive «su 
autorización para que se acepten e incorporen en el presente 

documento, las modificaciones que para el efecto, se dispusieren 
o solicitaren por parte de la Superintendencia de Compañias. 

Para concluir la sesión se concede un receso hasta que se 

redacte el acta eo rrespondiente, lue eq de lo cual es aprobada por 

todos los presentes, quienfs la firman 
n el Presidente y Seeratario de fla Compañia. 

| ¡ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DÍ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
BEBIDAS GASEOSAS EL ORO S.A., CELEBRADA EL DIA 20 ABRIL 
LA CIUDAD DE SANTA ROS 

En Santa Eosa a, ¿0 de Abril de umi1l novecientos noventa y ocho, 
en el local social de “BEGOEO” debidas Gaseosas El Cro 5.A., 

encontrándose presentes los accionistas señores pervio Serrano 

Correa, poseedor de 1.06% acciones, Jorge álex perrano Aguilar 

poseedor de 1.904 acoioaes, Bervio Ávegveto Serrano Aguilar 
poseedor de 1.204 aseciones y Maria Lorena Serrano Aguilar 
poseedora de 1.3904 accioase, todos en coajunto poseedores de 
5.3806 acciones que represeatan el ciento poc ciento (100%) del 

«capital social de la Compoñíia, arcverdadn constitvuicse en Junta 
Univereal, bajo la dirección del Presidente de la Compuúla y 

actuando como Secreborio 21 Gerente Geaeral, qnienees instalan la 

“sesión a las 10:00 horas, haciendo constar como ordea del día 
y de coman acnerdo los siguientes puna bas: 

1.- Conocer y resolver sobre los informes de la Administración 
del Comisario, en em orden, por el ejercicio econónico de 

19397. 

2.-— Conocer y resolver sobre los balances de cuentas, el estado 

de resultados y la distribución de utilidades y beneficios 
sociales del ejercicio de 1987, 

3.- Designación de Comisario para el nuevo ejercicio económico.- 
4.-—- Reforma integral y codificación de los nuevos Estatutos 

sociales de la Compañia. 
5b.- Autorización a los señores Presidente y Gerente General para 
que se tramiten y legalicen las resoluciones de la Junta. 

Se hace constar que se encuentra presente y participa de la 
“decisión de los accionistas el Lodo. Hector Estrella Barboza, 
quién en consecuencia concurre en cu calidad de Comisario y forma 
parte de la presente unta de Accionistas. 
Inmediatamente se procede a tratar el orden del día aprobado. 

Primero: Conocer y resolver sobre los informes de la 
administración y del Comisario eu su orden, por el ejercicio 

económico de 1997.-— En cumplimiento de este punto se procede a 
dar lectura del informe económico- administrativo, el cual revela 

el movimiento económico y las finanzas de la Compañia, asi como 
las acciones desplegadas ¡por la administración durante el 
reriodo. 

Concluida la lectura y puesta en consideración de la sala dicho 
informe, la Junta aprueba por unanimidad el informe presentado, 

con la abstención del informante. 

. Segundo: Conocer y resolver sobre los balances de cuentas, el 
. estado de resultados, la distribución de utilidades y beneficios 
sociales del ejercicio económico de 1997.— Una vez conocida, la 
Junta aprueba el balance y lua estados de resultados presentados, 

resolviendo que las utilidades que corresponden al ejercicio, una 

vez deducido el 18% para Farticipación de los Trabajadores 5. 

974976.1589 y para Impuesto a la Henta 5. 11"192,979, la 

diferencia de 25/.447771.917 se deberá distribuir en un 10% para 
Reserva Legal yv el saldo se aciena com fondos de reserva 

facultativos para incrementar el capital de operaciones de la 
Compañia. 
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Tercero: Designación de Comisario para el nuevo ejercicio 

económico. Por vasnimidad se ra itica como Comisario de la 
Compsñúla, para el wevo periodo  ecoaóaico a Ledo. Héctor 

Estrella Barboza. autoriniadose para que los señores Presidente 
y Gerente de robo acuerdo  deberamine los correspondientes 

honorarios; 

Cuarto: Reforma Integral y Codificación de los nuevos Estatutos 
Sociales de la Compañia.- El Gerente General manifiesta que el 
statuto que tiene actualmente la Compañía ha sido arrobado en 

circunstancias diferentes a su actual estructura y forma de 

organización y que e «onsecueslcia, debido a estos motivos 
principalmente, no existen las facilidades hecesarias para una 

ágil administración y mejor funcionabilidad de la Enpresa; por 

lo cual, condunte BUE con el Fresidente se han preocupado de 
e contenpde una nueva organización de la 

Empresa sa, Bu des arrolla y sus objetivos futuros, concluyendo que 
se hace nec cesario reformar los HEotatutos actuales y proceder 

su codificación, para lo cual previa la aceptación de la Junta, 
se dispone dar lectura del mencicnado proyecta de Estatutos, el 

mismo que luego de su analisis y de las reformas formuladas y 

aceptadas en la Eesión,. se declara aprobados en primera 

instancia, comisionando a los señores Fresidente y Gerente 
General de la Compañia para que recopilen e integren las 

recomendaciones y sugerencias planteadas sobre el proyecto de 
reformas y se las presente para Eratarias en una nueva dunta de 
Accionistas que deberá reunirse para eoncer en forma definitiva 
las reformas y la codificación de los. estatutos de la Compañia 
propuestos. El Froyecto aprobado quedará incorporado en el Acta 
de la sesión en aque e edummezca y apruebe en forma definitiva 
dichos estatutos. 

Quinto: Autorización a los geñores Presidente y Gerente General 

para el trámite y legalización de la resolución de reforma 
integral y codificación de los estatutos de la Compañía.- La 

Junta con el voto del ciento por cienta (100%), faculta a los 
señores Fresidente y Gerente General de la Compañia, para que en 
forma conjunta o individual continúen con el trámite dispuesto 
o que corresponda, hasta que se otorgue la escritura definitiva 
de reforma integral y eodificación de log nuevos estatutos de la 
Compañia, previo el cump limien to de los trámites y disposiciones 
contempladas ¡por la ley para el perfeccionamiento de dicho 
contrato de Reformas. 
Sin er otra asunto de que tratar y luego de conceder el receso 
necesario para la redacción de la presente acta, se reinstala la 

sesión procediendo a dar lectura de la misma, aprobándola y 
ratificándola por unanimidad por todos los presentes, «quienes 
la firman conjuntamente con el Presidente y Secretario de la 
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GO ANTE MI; Y, en fé de ello, confiero ESTE 

SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA 

QUE ES IGUALA SU ORIGINAL, que sello, firmo 

y rubrico en los mismos lugar y fecha de su 
?     celebración.- 
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JÁ, C.R e 

DR JOSE]. CABRERA ROMAN 
NOTARIO - ABOGADO 

RAZON: Siento Como tal que con fecha de hoy, he tomado nota 

al margen de la matriz de las escrituras de Reforma y 
Codificación del Estatuto Social de la Compañía “BEGORO”, 

BEBIDAS GASEOSAS EL ORO 5. A.,, de fecha 20 de 
Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, cumpliendo 

con lo dispuesto en el Articulo Segundo de la Resolución 

número noventa y nueve-seis-uno-uno-cero cero cero trescientos 
treinta y ocho, dictada por el Intendente de Compañías de 

Machala.- Machala, vemtiseis de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.-    
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